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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
(Ej -ERRATA. En la orden general de la Sub-ins- 

peccion de M. N., inserta en el Boletín del Miércoles 
8 , donde sé dice debería ser satisfecho , léase deberá.

ARTICULO DE OFICIO.
ConUnúa el pliego de condiciones para la subasta de con

ducciones terrestres de Sal.
La nota que se cita en varias condiciones del anterior 

pliego para las conducciones terrestres de sal, es como 
sigue: z
Mvt.i de las distancias desde las Jábricas y depósitos 

■ d estos mismos y d los alfolíes para el abono de por
tes en las conducciones terrestres de sal, y de las can
tidades de este artículo que debe haber siempre 
existentes en aquellos como repuesto peimanente.
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/llbacete

Albacete. .
( Minglanilla. . . 
¿Fuente Albilla.

13 !
7 ) 500

Chinchilla.
( Minglanilla. . .
¿ Fuente Albilla. 16 í40 $ 300

Al mansa. Villena. . . . 7 200
r Aguila. . . 10 -v

Peñas deS Pe-
| Jumilla. . .
( Fuente Albilla.

12 1
14 > 300

dro. ) Minglanilla. . . 19 1
^-Rosa. . . . 14 J

500
Roda. Minglanilla . . 12 400
Casas-Ibañez. Fuente Albilla. 2

^-Aguila. . . . 4
% Jumilla. • . . . 6 i

Hollín. / Socobos. . . 4 300
) Fuente Albilla. 19
k.Rosa.................... 9 -

Villarrobledo.
(Pinilla. . .
¿Minglanilla. .

11 $
-1G

600

Alcaraz. (Pinilla. . . .
¿Villaverde. . ■

6
0

600

CSocobos. . . . 10 . 200
Yeste. JCalasparra. . . 12 8,9/

/Fuente Albilla. . 29
Bonilla. Pinilla . . . 3 300

Alicante.
Elche. Turrevieja. . . . 6 300
Orihuela. Idem. . . . . 6 600
M onovar. Idem.................... 12 100
Villena. Villena . . . . 1 200
Turrevieja. Torrevieja. . . i 200
Alcoy. Depósito de Alicante 11 2000

Almena.
Berja. Roquetas. '. . • • 6 200
Tijola. Idem.................... 16 »
Velez-Rubio. Periago. . . . e 6 »
Roquetas. Roquetas . . . y » 200

Avila.
Avila. • Imon y Olmeda. • 41 2000
Arévalo. Idem.................... 38 800
El Barco. Idem................... • 56 600
Mombeltran. Idem................... 53 600
Piedrahila. Idem..................... 52 600

Badajos.
Badajoz. Depósito de Sevilla. 41 800
Mérida. Idem........................ 36 1000
Llerena. Idem................. ..... 24 1400
Zafra. Idem........................ 26 1000
Fregenal. Idem........................ 24 800
Jerez de los

Caballeros. Idem......................... 26 500
Olivenza. Idem. , *................ 41 300
Alburquerque. Idem........................ 46 400
Barcarrota. Idem........................ 31 300
Jalarrubias. Idem.'................... 40 600
Almendralejo. Idem........................ 31 600
Azuaga. ■ Idem........................ 24 400
Zalamea. Idem* ' * . . . . 31 . 600
Serena. Idem........................ 43 1400

Berga.•
Barcelona.

Cardona................. 7 4500
Vich. Idem. . . • . . 16 5500
Igualada. Idem. ....... 11 2000
Cardona. Idem........................ 1600

Burgos.
Burgos.

Poza.......................... 10 1800
Bribiescas. Idem......................... 5 250
Belorado. Anana . ., . • . 12 260
Castrojeriz. Poza......................... 16 260
Frías. Rosio........................ 6 130
Larma. Anana....................... 30 260
Miranda. Idem......................... 4 100
Medina. Rosio. . . . 2 300
Pamplicga. Poza.......................... 16 160
Poza'. Idem , . . . 1 50
Sedaño. Idem..................... 5 130
Villadiego. Idem......................... 11 200
Arauda. Imon. . . ♦ . 22 1000
Huerta del Rey Idem......................... 22 600
Roa. Poza......................... 26 350
Salas. Idem . . . ; . 20 160

Cácercs.
Cáceres.

Depósito de Sevilla 50 1000
Alcántara. . Idem........................ 60 200
Rozas. Idem........................ 56 250
Coria. Idem........................ 62 600
Montanchez. Idem........................ 43 400
Miajadus. Idem........................ 46 300
Navalmora!. Idem........................ 64 400
Trugillo. Idern........................ 53 ' 800
Plasencia. Idem........................ 66 1200
Valencia de Al-

cántara. Idem........................ 48 200
Acebo. Idem........................ 68 • 300
Ceclavin. Idem........................ 64 200

Arcos.
CAdis.

San Fernando. . 11 500
Bornes. Hortales................. 8 • 500
San Fernando. San Fernando. . . 1 100
Grazalema. [loríales.................. 3 600
Ubrique. Idem................1. 6 300
Medina. San Fernando. . • 6 250
Alcalá. • Idem. . ... . . 10 200
Sanlucar. • Sanlucar.................. 1 200
Olvcra. Hortales................... 7 500

Segorbe.

Morella.

Castellón.
Depósito de Mur- 

viedro. . . .
Id. do Vinaroz. .

6
12.

2200
2600
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Ciudad-^ral.
Ciu Jad-Real. Pirtillá .* .' . 26. 700
Almadén.' Idem . . . . 46 6í 0
Almagro. Idem...................*, 23 600
A Imodovar. Idem . . . . 34 4 Oí)
Daimiel. Idem................ 22 309
Malagon. Idem................ 26 200
Manzanares. Idem.................... 17 500
Piedra- Buena. Idem . . . . . 32 200
Santa Cruz. Idem.................... 17 30)
Valdepeñas. Idem.................... 14 2v9
Infantes. Idem...................... 7 500
A Icazar de San •

Juan. • Mingbioilla .' . 25 600
La Solana. Pimlla. . . . 14 200

Córdoba.
Córdoba. Duernas. . . 7 HOd
Aguilar. Idem...................... ü 203
Baena. (mesta-Palomas. 2 500.
B úfala n ce. Duernas. . . . 6 400
Cabra. Jarales. . . . 5 300
Castro. Duernas . . 3 300
Espiel. Idem. . . . . . 18 200
FuenteOvejuna Idem. . . . *. , 24 209
I.ucenn. Jarales. . . . 4 600
Montilla. Duernas . . . 3 600
Montoro. Cuesta- Palomas. 11 500
Palma. La forre . . 8 400
P< zo- blanco. Duernas.. . . 21 8 M)
Puente-Genil . Jarales. . . . 5 / 100
Priego. Cuesta Palomas. 8 509
Rambla. Duernas . . . 5 400
1«ojosa. Idem................... 24 300

Coruíta
Santiago. Deposito de Padrón 4 2390
Mellid. Id de Betanzos. 8 600

Cuenca.
Cuenca. Monleagudo. 8 800
Campillos. Mmghmilla . . 4 700
Cañete. Fuente el Manzano. 2 200
Parrilla. Minglauilla. . 16 700
Priego. Tragacele. . . 10 300
San Clemente. Minglanilla. . 14 200
Belmonte.
Castillo de Gar-

ídem.................... • 18 GOO

ci-MuñnZ. .
Villanueva do

Idem. . „ . . • 13 300

la Jara. Idem. . . « . 7 300
Gascueña. Monleagudo . . * 17 200
Huele. Belinchon. . . 7 500
Tara neón. Idem . . . . ■ 2 800

Gerona.
Gerona. Depósito de S Feliu 5 2000
Figueras. Id. de la Escola. e 5 2000

Granada.
Granada. La Mala. . . . 3 5800
Leja. Foja. . . . 3 1900
Albama. Idem . . . . 8 600
Baza. 1 nejares. . . . 6 900
Guadix. (Idem . . .

(Roquetas. . .
12
17

| 1500

Orgiva. Roquetas. . . 18 900
Ugijar. Idem. . . 10 1000

Periago . . 10
Huesear. \Zacatin. . . 14 600y Himqaros . . 8

(Calasparro.. . 20
Santa Fé. La Mala . . . 2 400

(Se continuará ) 
MINISTERIO DE 1A GUERRA.

La Reina (O. I) G ) se ha enterado de 
la ejemplar conducta observada por el cabo 
primero Francisco Jalda y los guardias José 
María Menacho, León Giménez, Baltasar Sa- 
leiro y Juan Reinóse, quienes desde el 

puesto de Villamanrique acudieron 5 socor
rer la sensible catástrofe ocurrida por la 
enfermedad del cólera en la persona del 
distinguido Teniente General i). Ricardo Ls~ 
chel\,la familia de este y sus criados ataca
dos con tal intensidad que fueron víctimas de 
este terrible azote el mismo general y lOper- 
soaas mas; de modo que por la desolación y 
mortandad i estillaba abandonada la posesión 
rural de Robanva, en que aquellos habitaban 
y abandonados también los frutos en cuya ' 
recolección se hallaban; habiendo el cabo y los 
guardias acudido presurosos á dar sepultura 
por si mismos al malogrado General, á so
correr á los que aun permanecían atacados 
del mal, y á cuidar de que les frutos con
tinuaran recolectándose, liste proceder ha 
llamado muy particularmente la atención de 
S. M. , previniéndome encargue á V. F. dé 
las gracias en su Real nombre á aquellos 
beneméritos individuos y se haga público 
en la Gacela este rasgo de extraordinario 
valor y abnegación, como única recompensa 
que puede darse á los mismos y á todo 
el instituto qne tan bien está correspondiendo 
bajo todas formas y necesidades, al hu
manitario é importante objeto para que fue 
organizado.

í?e Real orden lo digo á V. E. , con
testando á su oficio del 17 del actual, en 
que participa este meritorio hecho. Dios 
guarde á V. F muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1855.— O‘l)oneil.—Sr. Inspector 
General de la Guardia Civil

Dada cuenta a la Reina ( Q. D. G. ) de las 
comunicaciones de V. E. , fechas 16 y 17 del 
actual noticiando el generoso desprendimiento 
con que lodos los individuos del segundo ler- 
cio del cuerpo de su cargo que ocupa las 
cuatro provincias civiles de Cataluña han 
renunciado y suplicado se admitan en bene
ficio del Erario los piases de campaña que 
la efirresponden por las órdenes del 4- y 
5, exponiendo queenlasoperacior.es y ser
vicio extraordinario practicado no han hecho 
masque llenar un deber y satisfacer sus sen-, 
limientos sosteniendo las leyes, defendiendo 
el Trono constitucional de la Reina y ase
gurando el óden, S. M. ha tenido á bien 
admitir con el mayor agrado esta prueba, 
que aunque no es mas que la continuación 
de las muy repetidas que el instituto tiene 
dadas, viene á aumentar los motivos de justa 
estimación con que el pais lo distingue y 
el marcado aprecio que á S. M. merece. Asi 
se ha dignado prevenírmelo signifique á V. E. 
con o de Real orden y con verdadera satis
facción lo verifico, disponiendo, para que 
la tengan lodos los individuos del segundo 
tercio, se haga pública en la Gacela, ya que 
este notable hecho coincide con pertenecer 
al mismó tercio el honrado sargento que al 
batir los restos de la caballeria sublevada 
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en Aragón se apoderó de 20,000 rs. que el 
que'la mandaba tenía sobre sí cuya cantidad 
entregó intacta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma^- 
drid 18 dé Julio de 1855.—ODonell—Se
ñor Inspector General de la Guardia civil. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
N?im COi

, Cucubir núm. 182
Resultando del espediente instruido en este Go

bierno que D Minoel Oronda, propietario del soto 
denominado de h Girtuji b/¡ >, ln dado en arren
damiento á la remonta de potros de este distrito 
no mió el eprove. h imiento de las yerbas Uno tam
bién el de la caza de aquella finca, he acordado 
hacer presente al púsliro, á instanci i del Juzgado 
de la Capitanía general de este distrito, que el 
mencionado soto queda acotado prohib í idose en 
consecuencia cazar en é no siendo con permiso del 
Gefe de la remonta subrogado en nombre del Es
tado en los derechos de aquel durante el ti-tnpo 
del arrendamiento. Zaragoza 7 de Agostode 1855 
Cayetano Cardero. ,

Num 605.
Diputación provincial de Zaragoza.

La Diputación Provincial en vista de la lira! órdeU 
de 1. c de les corrientes que le ha sido comunicada con 
fecha 6 ha resuelto circular á los pueblos su contenido 
y es, en la forma siguiente. "
. Excmo Sr. — El Excmn. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 1. c de! actual me dice lo que si
gue.—Exctno. Sr.— Enterada h Reina que (q. i) g) 
de una exposición de la Diputación de esa provincia en 
la que haciendo presente la situación .ifíietivi en <|ue 
se encuentra la misma con la invasión del cób ft -n >r- 
bo, solicita recursos para hacer frente -i las nec 'sidades 
mas perentorias; se ha servido mandar S M que de 
la cantidad" consignada en el presupuesto general del 
Estado para cakimi lades públicas y sin perjuicio -ie Io3 
treinta mil reales f cihlados á Calatayud, se pongan á 
disposición de V E ciento sesenta mil para con 
ellos atienda á los pueblos que reclamen ousilios pe
rentorios y con especialidad á Ateca á quien se sumi
nistrarán 10,000 rs eo consideración á la pérdida de 
la cosecha, debiendo hacer entender á las corpóracii- 
nes municipales que de las sumos que reciban debe
rán producir cuenta justificada de su inversión , que 
remitirá V. E. á este Ministerio para la aprobación 
de S. M. con un duplicado para que obre sus efec
tos en la Dirección general del ramo, hacien lo igual 
prevención á Calatayud respecto de los 30,0JO reales 
que tiene recibidos =Lo que traslado á V. E« para 
su conccimiento y efectos consiguientes

Para dar cumplimiento á esta Real disposición , y 
que los pueblos puedan recibir el ausi'io debido á ¡a 
munificencia de S. 3L, ha resuelto manifestar á los mis
inos que instruyan los oportunos espedientes de los gastos 
hechos con motivo de la invasión del cólera reinante, in
cluyendo los honorarios que hubiesen devengado los mc'di- 
cos destinados para la asistencia de los coléricos, y re
mitiendo los espedientes justificativos de cuento se hubiese 
invertido en dicho objeto, á fn de que les sean abonadas 
las Cantidades que corresponda Zaragoza 9 de Agosto 
de 1853.— El Presidente.— Cayetano Cardero.— Fran
cisco Rcrdejo, secretario interino.

Núm. 606.
Don Carlos Redo Zbihovvski, Cupiton Ayudante del tet*- 

cer batallón del regimiento infantería de San Quintín 
núm. 43, Fiscal del Consejo de guerra permanente de 
esta plena.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto á Mo^en Benito Maíqui ’2, cura de Mo
ros D- Amonio Millan y D. Manuel Alcain, de 
Viilarroj'a de la Sierra, D. Joté Lázaro Parejo, ve
cino de Torrijo, á quienes estoy procesando sobre 
los delito» de sedición y rebelión, señalándoles el 

castillo de la Aljafería de e»ta pisan, donde debe* 
rán presentarle personalmente dentro del término 
de 30 dias, que te cuentan desde el día de ¡a fe
cha, á dar sus descargos y defensa1} y de no compa* 
recer en el referido pinza se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Comejo de guerra 
permanente de esta pliZ», ?in mas ¡limarles y 
emplazarles, por ser esta h vo untad de S. M. 
Ziragozi 4 de Agosto de 1855.—Carlos B rdn Zbi-* 
kow ki.— Por su mandado, ^oronio Fernandez, Es
cribano de la causa.

Núm 607.
La Sindicatura de la quiebra de D. Santos Sanz, 

en unión de los adjuntos nombrados á eila en Junta 
general de acreedores, previa autorización judicial, 
ha señalado el día veinte de ios corrientes á las diez 
de su mañana para la venía en subasta publica de 
los bienes sitios, créditos y acciones de sociedades 
y de minas con las demás pertenencias á la misma 
infrascritas, que tendrá lugar en ia casa de D. Be^ 
nilo Teruel, plaza de Lerin número 32.

Bienes siiios en ZaTágoéá.
1. Una casa sila en ella y su calle de la Üarza 

húmero 72, que fue adjudicada en 18.000 rs. vn.
2, Una viña dividida en dos porciones en Mam

blas, término de esta ciudad., la una de 4 cahíces 
0 Guaríales, confronta con D. José Panlagua, Don 
José Miravete y carretera de Barcelona y la otra 
de un cahíz, confrontan-to con I). Matías • Castillo, 
1). Mariana Sancbmenle y Jacobo Monenle, adju
dicada en 750,0 rs. vn.

3. Un campo de 1 cahíces H cuartales con al-» 
nos olivos y porción do. tierra inculta, en UndH 

ha párlidadel Cazaelo, término de esta ciudad, que 
coatronta con tierras de ¡a torre que fue de S. Pe-* 
dro Nolasco, valorado en 6300 rs. vn.

En, Epiki.
í. E’ edificio que fué convento -de capuchinos 

con su huerta sin comprender los despojos de los 
sepulcros de- los Sres. Condes de Aranda, adjudi-» 
cado en 29.870 rs. vn.

En La Almunici.
?>. Un campo en sus términos, partida de la 

Clusa, de 6 anegas tierra, linda con otro del Ba^ 
ton de Latorre y brazal de la Noguera, atreüda-» 
do en 5 anegas trigo y seis reales vellón á favor del 
hospital de dicha villa, tasado con inclusioti de las 
cargas qde contra sí tiene en 4000 rs. vn.

6. Una paridera dividida en 4 corrales con c ih  
biertos de teja y 12 yugadas de tierra anejos, lin
dante con viñas de D. Pedro Calvo y montes de Al-» 
famen y Almonácid, valorado todo en 4326 rs. vn.

7. Una viña dé 5 anegas tierra, partida de los 
Cabezones, lindante con el fundo anterior, tasada 
én 1740 rs. vn. ■ ■

8. Una casa, callé de Calatayud, demarcada 
con el número 13, liada con casas de Mariano Do- 
minguez y herederos de Francisco Hurtado, can 
Corral, cuadra, pajar, bodega .y dos cubas, tasada 
con inclusión del capital del censo anual que con^ 
ira sí tiene de sesenta sueldos jaqueses en 13280 
rs. vn.

9. Un edificio que con su huerta fué cónvénto 
do Franciscos, en orminos de Manzanera á legua 
del pueblo, adjudicado á la Masa en 1 Oí.933 rs. vn, 

Acciones de sociedades;
10. Cincuenta de la titulada del Irisen esta for

ma; 40 série C. de á mil rs. una, 40.0(:0 rs. v il
11. Nueve Serié D. de á cuatro mil rs.. 36.000 

rs. vn.
12. Üna série C. de á ocho mil rs., 8000 rs. vn.
13. Seis acciones de á diez mil rs. de ia com-
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—í—
pañía general de seguros, en un talón número l í 2, 
desembolso 1200 rs. mi .

ií. Cualro ídem en un talón número 1001, 
desembolso 4000 rs. vn.

Acciones de minas sin capital.
15. Mina del Porvenir de Segura | de la acción 

número 20 , i número 25 y entera número 55.
16. 5|í de la del Pilar números 9, 13, 15 y 

dos del 29.
12. Cuatro de la llamada la Victoria números 

2i, 25, 26 y 27.
Veinte y una acciones y media en esta forma: 4 de 

la llamada Union en Teruel, números 77, 78, 79 
y 80; 2, números 55 y 56 de la Megicana en Te
ruel; 2, números 2 y 3 de la Aragonesa en Te
ruel 4, números 77, 78. 79 y 80, en Aguaron; una 
acción númen) 45 de la llamada Mra. Sra? de To- 
bed; de la titulada Peri en Teruel una acción nú
mero 8; 3 acciones números 109, 110 y 111 déla 
de ¡iio de Giíoca en Teruel; y 4 y | con los núme
ros 13, 75 r 88,. 89 y 102 de la llamada A entura 
en Teruel.

. Créditos cobrables dudosos é incobrables.
Todos los (pie resultan por cobrar á lavor de la 

Masa con documento ó sin él, de cuyo importe y 
personas dudosas y respectivas cantidades, so po
drán enterar los lieitadores por la lista en la escri
banía y lo demas «pie les convenga en la Sindicatu
ra. casa de D. Benito Teruel, plazuela de Lerin, 
núm. 32. •

Los (pie quieran hacer postura á los referidos bie
nes ó intereses concurrirán en el dia y hora seña
lados, que se Iranzarán en primer lugar al detalle 
ó particularmente cada uno de por sí, después por 
secciones ó clases, y por fin en globo los que que
daren. Zaragoza l.° de Agosto de 1855.—Por dis
posición do la Comisión autorizada.—Miguel Azna- 
rez, Escribano del eslinguido tribunal de Comercio.

PARTE NO OFICIAL. . ■
La condula de milico de Pimano t  los a^re^a-diíi de 

Undiíes Pintnno, Artieda, Bngnes .y Lon^ns, se halla 
•cacante d partido abierto- su dotación asden.íe á 60 
cahíces de trigo pagados por San Miguel de Setiem
bre por una comisión que será nombrada al efecto 
por sus respectivos vecindarios ¿ la distancia á 
ambos pueblos el que mis estadedoshorasjiabiendo 
entre ellos la de un cuarto de hora: los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte, al A>unta
miento de Pintano hasta el din % de Setiembre en que 
se proveerá.

El partido de medico-cirujano del pueblo de Párbo- 
les y Oitura con Pleitas su agregado distante un cuarto 
de hora se halla vacante, su dotación constate en 60 cahí
ces de trigo puro pagados por el ayuntamiento en Se
tiembre de cada año; los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la secretaria de dicha corporación hasta el 2 de Se
tiembre próximo en que se proveerá advirliend) que se
rá cuenta del agraciado tener un barbero sangrrador.

La plaza de un farmacéutico, del pueblo de Cas-, 
tejón de Valdejasa, se baila vacante desde San Miguel 
de Setiembre próximo, su dotación es 6000 rs va. 
en metálico^ los facultativos que deseen obtenerla di
rigirán sus solicitudes hasta el dia 26 del presente mes 
de Agosto franco el porte al Sr. Alcalde de dieba 
población.

Las conductas de cirujano y boticario del fugar de Co
do, se hallan vacantes á partido cerrado; sus dotaciones 
son la del primero 4)00 rs. vn. y a lemas las barbas 
de fuera de casa; la del segundo 5500 pagados por 
el ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de ca
da un ano: los que aspiren á obtenerlas dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la secretaria de ia pru« 

\ .

pia corporación hasta el treinta del mes actual en que 
se proveerán, hallándose de manifiesto el pliego de con
diciones en dicha secretaria. ' .

No habiéndose hecho postura alguna al arrienda 
de la dehesa corral y tierras de la Retuerta perte
neciente á los propios de este pueblo, se saca a nueva 
subasta en la casa consistorial del mismo en los dias 
19 y 26 de los corrientes y horade las diez de su 
mañana por tiempo de un año y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de m mi fie seo en 
la secretaria de este Ayuntamiento. Aniñon y Agosto 
3 de 1835 ^Mariano Torrija.

Por disposición déla Exima Diputación provin
cial se saca á pública subasta en este pueblo el ar
riendo de los dos hornos de pan cocer perteneiiente 
á los propios del mismo por un año cada uno para 
lo cual se señale! los dias 19 y 26 de los corrientes y 
hora de las diizde su mañana en el salón de actos 
de este Ayuntamiento ion arreglo al pliego de con
diciones que- se halla de manifestó en esta se
cretaría. Aniñan y Agosto 3 de 1855 = Mariano 
Torrija.

Siendo muy probable, que muchas personas á quie
nes sus respectivos pr- f sores le hubiesen indicado el 
uso de las agites y baños minero medicinales de Pa
ra: «ellos de Gilota, hayan dejado de presentarse d 
satisfacer esta necesidad por el temor que ha debi
do inspirarles el estado sanitario de esta ciudad y 
pueblos comarcanos; creo de mi deber en obsequio de 
dichas personas r ael público en general el comu
nicar la desapari. ion de la epidemia tanto en esta 
ciudad como en el pueblo de .Par ante líos. Calatayud 
6 de Agosto de 1855. El Director interino Grego
rio Guedeat. •

Junta municipal de beneficencia de CaLdayud.^í 
Hallándose vacante la plaza de médico del hospi
tal municipal, hosptio provincial y cárcelpúblic a de 
esta ciudad por fu He cimiento de D. José Jarrar y 
Oliber que la obtenía, esta Junta en sesión de hoy 
tiene acordado proveerla el dia 30 de los corrientes 
en la que celebrará al efecto. La dutuCton consiste en 
2000 rs vn annalcs satisfechos de los fundos del 
hospiral y 400 rs. vn. también anuales pagados de Eos 
del Hospicio, todo por mensualidades. Las obliga
ciones están de manifiesto en la secretaría de la 
I. Junta de beneficencia establecida en el hospital 
de esta exudad: los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en debida forma hasta di
cho dia, dirigiéndolas al Presidente de la Corpora
tion fran as de porte. — El Presidente, Salvador Lati
da — El Vocal Secretario, José di l Cos.
Dirección de los baños minerales de Alhama de Aragón.

Siendo escesivaslas comunicaciones que diariamente 
se me dirigen de todas las provincias, respecto al estado 
sanitario de esta población y sus establecimientos de 
baños, debo manifestar al público, y en particular para 
tranquilizar á la humanidad doliente que reclama el 
benéfico ausitio de estas aguas medicinales, lo siguiente: 
4.® Que el pueblo de Alhama disfruta en la actua
lidad de la mas completa y cabal salud por parte de 
todos sus moradores. 2. ® Que los estragos causados 
por el cólera en los pueblos de esta comarca, como 
en Atiza, Ateca y Calatayud, se ban dado ya por 
terminados 3. ® Y que en cuanto á sus estableci
mientos de baños creído por muchos que estaban 
cerrados por dichas circunstancias, ban continuado 
abiertos y funcionando sin cesar desde el dia de su 
inauguración, siendo la mayor parte de la concur
rencia procedente de puntos infestados, sin que por 
esta causa se haya notado en ningún bañista el mas 
leve síntoma de la enfermedad reinante: antes bien, 
por la propiedad tónico-estíptica del mineral ha disi
pado la diarrea epidémica á los que la traían re
constituyéndolos sin trastorno en su normalidad. Alba- 
ma 31 de Julio de 1855.— Tomás Parraverde.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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